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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
En Córdoba 	 Pesetas 

Un mes . . 	 5
Trimestre . 	 12'50
Seis meses. 	 21
un año . 40

Fuera de Córdoba 	 Pesetas
Un mes . . 	 6
Trimestre . 15
Seis meses. 28

1 Un año, . 50
NÚMERO SUELTO: 0'40 PTAS.
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MARTES 12 DE MAYO DE 1942

a

Num, 112

ü0BIERN O CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

—

Circular núm. 1.463

Con esta fecha concedo autoriza-

tiou a don Juan Luque Amaya, man-
Mario de don Manuel de Damas
Rodriguez-Acosta, para que durante

ac plazo de dos meses a contar de

!e presente, proceda a la colocación

viudedal hca denominada «Hacienda Los
ic preparado s de estricnina en la

o eSpl: [lávalos, sita en el término municipal
Aran 

da Lucena, con objeto de exterminar
ZI2orono. 

los animales dañinos que en ellael Médio
cia Dosi. 	 misten.

Lo que se hace público en este pe-Unan ir.
acepto le dédico oficial para general conocí -
ignado u .ato y especialmente de las auto-
lile ejem, Hades y vecindario del término aMeno: 

Tl? afecta.
tOZ C89, Córdoba 9 &Le Mayo de 1942.—ElCasa ',e 

Gobernador Civil, Rogelio Vignoteipal. 	
!Vignote, 	 •es

a meta

hOsito Central de Remontaantes pan
de este u. 	

DESTACAMENTO DE COROOBA

a
Núm. 1.468

ANUNCIO
Procediéndose por este Destaca

nato a la venta mediante subasta
del ganado caballar y mular no útil
al Servicio del Ejército por el pre-
uniese anuncia que dicha subasta
ieverificará el día diez y ocho del
alisal a las diez hores en los loca-
lesgne ocupa este Destacamento en
rI Cuartel del Marrubial.
Para tomar parte en la misma los

ZIOTES l icitadores acreditarán su
co
ndición de Ganadero o Agricultor,

ahibiendo en el acto de la subasta la
siguiente documentación.

Cédula persona!, certificado expeedo por la Asociación Provincial dzGanaderos, haciendo constar su con
dición de socio de la misma y caso
Iserlabrador certificado del seriortalde de su localidad en el queconste el número de hectáreas o fa-negas 

de tierra que labra.
Recibo de haber satisfecho la con-Iribución rústica en el presente año° contrato de arrend amiento del te-rreno 

en explotación caso de serarrendat .

 del jefe Local de Sa-
,
;49e de adh

esión del interesado allile, Este 
Puede ser sustituido,['0, r la 

presentación del carnet de mi'unte del Partido.
Les gastos de an uncio y voceadorn

40tios ams Por p artes iguales
tuDradOres.Córdoba

7ttiv.ies" nalireevnet de Mayo de mil no-
cu 	

a y dos.—E1 Capi-lo 

amo Rodríguez.

JEFATURA DE MINAS

	

MINAS 	 Núm. 9.816
Núm. 1.335

Don Luis Ornilla Larrazabal, Inge-
niero Jefe del Distrito Minero de
Córdoba.
Hago saber: Que por don Fran-

cisco Robles García, vecino de Ma-
drid, se ha presentado en el Gobierno
civil de esta provincia una instancia
fecha 13 de Abril 1942, solicitando se
le concedan 40 pertenencias de la mi-
na denominada «San Mariano», de
mineral Cobre, sita en el término de
Alcaracejos y paraje denominado
Chaparro Abarrenado, cuyo registro
le ha sido admitido por decreto del

, señor Gobernador de 13 de Abril de
1942, salvo mejor derecho, bajo la si
guiente designación:

Se tendrá por punto de partida la
esquina Sur de un murallón de mam-
postería de 15 metros de largo por 6
de altura con escalera; situado en
terrenos de don S egundo Dnerias,
desde dicho punto de partida y en
dirección Sur, se medirán'150 metros
colocándose la 1." estaca.

De 1, a a 2.' en dirección E. se me-
dirán 400 metros; de 2. a 3.' en di-
rección N. se medirán 500 metros; de
3.' a 4.a en dirección O. se medirán
800 metros; de 4 • ' a 5.' en dirección
S. se medirán 500 metros; de 5.' a 1.a

se medirán 400 metros; quedando así
cerrado el perímetro de las 40 perte-
nencias solicitadas.

Lo que se publica por orden del
señor Gobernador por medio de este
edicto, para que en el término de 30
días, puedan producir sus reclamacio-
nes, conforme al artículo 24 de la
Ley, los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba 13 de Abril de 1942.—E1
Ingeniero Jefe, Luis Ornilla.

	

MINAS 	 Núm. 9.817
Núm. 1.336

Don Luis Ornilla Larrazabal, Inge-
niero Jefe del Distrito Minero de
Córdoba.
Hago saber: Que por don Juan

Gutiérrez Gómez, vecino de Añora,
se ha presentado en el Gobierno ci-
vil de esta provincia una instancia fe-
cha 15 de Abril 1942, solicitando se
le concedan 4 pertenencias de la mi-
na denominada » Aurora», de mineral
Wolfram, sita en el término de El
Guijo y paraje llamado Los Hortales
o finca de doña Rosario García, cuyo
registro le ha sido admitido por de-
creto del señor Gobernador de 15 de
Abril de 1942, salvo mejor derecho,
bajo la siguiente designación:

.1.0141n.•

Se tendrá por punto de partida el
centro de una es:ornbrera llamada
« Cerro de la Mina» y única sita en
Ja finca Los Hortales y desde dicho
punto en dirección Norte se medirán
30 metros colocando la 1.' estaca.

De 1. a estaca a 2.' Este 100 me-
tros; de 2.' estaca a 1» Sur 200 me-
tros; de 3.' estaca a 4. » Oeste 200 me-
tros; de 4.' estaca a 5. a Norte 200 me-
tros; de 5.' estaca a 1.' Este 100 me-
tros; quedando así cerrado el períme-
tro de las 4 pertenencias solicitadas.

Lo que se publica por orden del
Señor Gobernador por medio de este
edicto, para que en el término de 30
días, puedan producir sus reclama-
ciones, conforme al articulo 24 de la
Ley, los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba 15 de Abril de 1942.—E1
Ingeniero Jefe, Luis ()milla.

Ayuntamientos
OBEJO

Núm. 1.405

Don Liborio Redondo Pedrajas, Al-
calde Presidente de la junta Admi-
nistradora del Pás to d z esta villa
dc Obejo.

Hago saber: Que en cumplimiento
al artículo 58 del Reglamento de Pó
sitos de 25 de Agosto de 1928 y al
acuerdo adop t ado por esta Junta de
mi presidencia en sesión ,del día once
del pasado, se sacan a subasta las
fincas propiedad de este Pósito, cuya
descripción es la que sigue:

1.' Una finca rústica en este ter
mino y paraje « Fresnadilla», su culti-
vo olivar 4 • ' clase, su cabida 93 áreas
y 3 centiáreas, linda al N. herederos
de Antonio Rubio Izquierdo; E., Petra
Saban Salas; S. y O., Francisco Ru-
bio Herruzo y Andrés Martos Peral-
yo, tiene un líquido imponible de
42'79 pesetas y ha sido de la propie-
dad de don Atanasio López Rubio.

2.' Otra finca rústica en este tér-
mino, paraje «Majada Vieja», de cul-
tivo monte bajo 3.» y olivar de 4 •

a cla-
se, cabida 6 hectáreas, 78 áreas y 10
centiáreas, linda N., Custodia López
Rubio; E., arroyo de Obejo; S., Juan
López Rubio; O., Petra Saban Salas y
Virginio Cano Savariego, figura con
un líquido imponible de 54 pesetas,
perteneció al mismo vecino y ambos
se encuentran libres de cargas.

El acto de la subasta se celebrará
doble y simultáneamente por pujas a
la llana en este Pósito y el Servicio
Central del Ramo el día primero no
fijado del mes, siempre que hayan

FRANQUEO

CONCERTADO

transcurrido quince días de la publi-
cación de este edicto en el BOLETIN
OFICIAL.

El comprador se conformará con
los títulos que el Pósito posea, con la
cabida efectiva y en el estado en que
se encuentren los inmuebles.

Para tomar parte en la subasta se
depositará el 10 por 100 del valor de
la tasación para la misma que es el
de 380'36 pesetas la primera y 480
pesetas para la segunda en manos del
que presida el acto y del depositario
del Pósito.

Recaida la adjudicación definitiva
al mejor postor deberá presentarse
este al otorgamiento Notarial de la
escritura en el plazo -de diez días su-
fragando todos sus gastos y el impor-
te total de la adjudicación.

Los depósitos previos que se hagan
serán devueltos a los postores que
no sean favorecidos y al adjudicata-
rio definitivo si la venta tuviese que
prescindirse por no poder llevar a
cabo el Pósito la evicción y sanea-
miento a que está obligado.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Obejo 4 de Mayo de 1942.—El Al-
calde, Liborio Redondo.

CASTRO DEL RIO
Núm. 1.420

Don Pedro González Osuna, Alcalde
accidental del Ayuntamiento de
Castro del Río (Córdoba).
Hago saber: Que debiendo proce-

der a posesionar en sus cargos, a los
Voca l es Natos de las Comisiones de
Evaluación, así de la Parte Real co-
mo de la Personal, para la confec-
ción del repartimiento general de uti-
lidades, correspondiente al actual
ejercicio, designados ulimamente, cu-
yos nombramientos les fueron ya no-
tificados, esta Alcaldía señala el día
dieciseis de Mayo en curso y hora de
las doce, para que dichos señores
Vocales, nombrados al final, acudan
al despacho de la misma, para darles
dicha posesión y hacerles entrega de
de la correspondiente documentación
al objeto de que puedan proseguir la
constitución definitiva de dicha Junta.

Comisiones de Evalución:

PARTE REAL
Don Rafael Navajas Moreno.
Don Cristóbal Rodríguez Criado.
Don Luis Fernández de Córdoba

Salabert.
Don José Gómez Cantero,

PARTE PERSONAL
Párroco don Julio Ruiz Pérez.
Don José María León López.
Don Fernando Luque Medina.
Don Juan Urbano Cubero.
Lo que se hace público para gene-

ral conocimiento.
Castro del Río 4 de Mayo 1942.—

El Alcalde accidental, P. González.

IA D 	 RDOE3A

jo 112
han sile

. enferv.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún
edicto o anuncio que sea a instancia de parte
sin que abonen los interesados el importe de
su publicación o garanticen el pago a razón
de 1'25 pesetas línea o parte de ella.

PAGO ADELANTADO

Ministerio de Cultura 2024
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	 BOLETIN OFICIAL

ENCINAS REALES

Núm. 1.383

El Alcalde de esta villa, hace saber:
Que en sesión celebrada por esta

Comisión Gestora el día 15 de los
corrientes se acordó por unanimidad,
modificar la Ordenanza Reguladora
del impuesto sobre productos de la
tierra de este término municipal para
el actual ejercicio, en el sentido de
que la Junta Conciliadora del Arbi-
trio pueda optar por el sistema de
exacción por concierto, sin alterar
los tipos de gravamen para los pro-
ductos de la tierra y las industrias y
profesiones, a cuyo efecto queda ex
puesta al público por término de
quince días en la Secretaría de este
Ayuntamiento la nueva ordenanza,
para que durante el mismo puedan
presentarse reclamaciones por los
interesados legítimos.

Lo que se hace p-úblico para gene-
ral conocimiento.

Encinas Reales a 27 de Abril de
1942.—Antonio Lozano.—Por man-
dado de S. S.', Firma ilegible.

PALMA DEL RIO

Núm. 1.392

El Alcalde de Palma del Río, hace
saber:
Que confeccionado el padrón que

ha de servir de base para los concier-
tos de extrarradio por consumo de
carnes y bebidas espirituosas fuera
del casco de la población, queda ex-
puesto al público en la Administra-
ción de arbitrios de este`Ayuntamien-
to, por el término de diez días, que
serán contados a partir de la publica-
ción del presente en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, durante los
cuales y en las horas hábiles de ofici-
nas, podrán reclamar los interesados
por los motivos que señala la base 7.a
del artículo 15 de la Ordenanza co-
rrespondiente, advirtiendo que no se-
rán atendidas las reclamaciones que
no se hagan por escrito y mediante
pruebas documentales.

Palma del Río a 28 de Abril de 1942.
—Angel Martínez.

BAENA
Núm. 1,394

El Alcalde de esta ciudad, hace saber:
Que confeccionada la matrícula

unificada del arbitrio sobre inquilina-
to y derecho o tasa sobre , recogida de
basuras en domicilos particulares res-
pectivas al actual ejercicio, queda ex-
puesta al público, por plazo de ocho
días a contar del siguiente al de la fe-
cha del presente edicto, en el Nego-
ciado de Hacienda de la Secretaria de
este Ayuntamiento, para que en dicho
término puedan formularse las recla-
maciones que procedan contra el
mismo.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Baena 29 de Abril de 1942.—El Al-
calde, Pedro Luque.

Núm. 1.395

El Alcalde de esta ciudad, hace saber:
Que la cobranza en período volun-

tario del primero y segundo trimes-
tres del repartimiento general sobre
utilidades del actual ejercicio, tendrá
lugar por plazo de un mes a contar
del día de mañana, en la Recaudación
municipal, sita en la planta baja de
estas Casas Consistoriales, durante
las horas de oficina, haciéndose cons-
tar que aquellos contribuyentes que

dejen transcurrir el plazo señalado,
incurrirán en el apremio del diez por
ciento, el que automáticamente se ele-
vará al veinte por ciento el próximo
día once de Junio, sin más notifica-
ción ni requerimiento, en armonía
con lo que dispone el vigente Estatu-
to de Recaudación y apremio.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Baena a 30 de Abril de 1942.—El

Alcalde, Pedro Luque.

Núm. 1.460

El Alcalde de esta ciudad, hace saber:
Que aprobado en principio por la

Comisión municipal Permanente de
mi Presidencia, un expediente de ha-
bilitación y suplemento de crédito ha-
ciendo uso del superávit que resulta
sin aplicación de los ingresos sobre
los pagos en la liquidación del Presu-
puesto del ejercicio pasado de 1941,
para reforzar varios capítulos y ar-
tículos del Presupuesto vigente, que-
da expuesto al público por plazo de
15 días y durante las horas de ofici-
na, en el Negociado de Hacienda de
la Secretaría de este Ayuntamiento,
para que en dicho termino puedan
formularse contra el mismo las recla-
maciones que procedan.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Baena 8 de Mayo de 1942.—Pedro

Luque.

NUEVA CARTEYA

Núm, 1.430

El Presidente de la Junta General
del Repartimiento de Utilidades,
hace saber:
Que terminado el repartimiento ge-

neral de utilidades correspondiente
al ejercicio actual de 1942, en sus dos
partes Real y Personal, de conformi-
dad a lo dispuesto en el articulo 510

del vigente Estatuto municipal, queda
expuesto al público en esta Secreta-
ría municipal, de este Ayuntamiente
durante el plazo de quince días, há-
biles y hora de las diez de la mañana
y de tres a diez y ocho de la tarde
contados desde la fecha del presente
advirtiendo a los contribuyentes que
las reclamaciones que se produzcan
durante dicho plazo y tres días des-
pués, presentarán por escrito en la
referida Secretaría debiendo fundar.
se las mismas en hechos concretos y
determinados y contener las pruebas
necesarias para la justificación de lo
reclamado.

Estas podrán versar sobre la liqui-
dación de cada uno de los conceptos
de gravamen sobre las bonificaciones
tanto del reclamante como de cual-
quier otra persona o entidad com-
prendida en el repartimiento.

Pasado dicho plazo resolverá la
Junta las reclamaciones presentadas
de conformidad con lo preceptuado
en el artículo 512 del citado Estatuto.

Nueva Carteya a 1,° Mayo de 1942.
—El Presidente P. I. El Vocal de
más edad, Firma ilegible.

VI LLARALTO

Núm. 1.450

El Alcalde de Villaralto, hace saber:
Que aprobada por la Comisión

Gestora, la ordenanza para la exac-
ción de los repartimientos generales
de utilidades de los arios 1941, 1942
y 1943, queda expuesta al público en
la Secretaria de este Ayuutamiento
para que durante el plazo de 15 dias
puedan presentarse por estos contri-
buyentes y vecindario en general
las reclamaciones que crean conve-
nientes.

Villaralto 5 de Mayo de 1942.—El
Alcalde, Firma ilegible.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 1.459

Don Angel Méndez Espejo, Juez mu-
nicipal del Distrito número dos de
esta capital.
Hago saber: Que en este Juzgado

se siguen autos juicio verbal a instan-
cia de don Francisco Ruiz Hens, re-
presentado por el Procurador don
Ramón Giménez Roldán, contra se-
ñores Herederos, sucesores, causa-
habientes o sus representantes lega-
les de don Miguel Gallardo Gómez,
en reclamación de QUINIENTAS
CATORCE PESETAS CON SESEN-
TA Y CINCO CENTIMOS, habiéndo-
se señalado para la celebración del
juicio el día VEINTE Y TRES DE
LOS CORRIENTES A LAS ONCE
HORAS DEL MISMO, en la Sala
Audiencia de este Juzgado, sito en el
piso -alto del Ayuntamiento, donde
comparecerá el demandado por sí o
por medio de apoderado en legal for-
ma con las pruebas que tuviere. Pre-
viniéndole que de no verificarlo se
seguirá el juicio en su rebeldía.

Dado en Córdoba a siete de Mayo
de mil novecientos cuarenta y dos.—
El Juez, Angel Méndez.—El Secreta-
rio, Amador Giménez.

POSADAS
Núm. 1.372

Por la presente requisitoria se cita
llama y emplaza al penado Antonio
Muñoz Fernández natural de Pajma
del Río de treinta y un arios de edad,
casado, jornalero, hijo de Luis y
Flora, para que en el término de diez
días comparezcan ante este juzgado
a constituirse en prisión para el total
cumplimiento de la pena que lo fue
impuesta en la causa ocho de 1934
que se le siguió por este Juzgado al
mismo tiempo se interesa de todas
las autoridades tanto civiles como
militares y demás agentes de la Poli-
cia judicial procedan a la busca cap-
tura e ingreso en la cárcel de este
partido de dicho penado que fue
puesto en libertad por los rojos del
Penal de San Miguel de los Reyes de
Valencia, en donde cumplía la pena
de la Ejecutoria del sumario ocho de

1934, pues así se ha acordado en
providencia de hoy dictada en cum-
plimiento de orden de la superiori-
dad dirnanante de la indicada ejecu-
toria del sumario ocho de 1934.

Posadas 24 de Abril de 1942.—Ra-
fael Peidró.—El Secretario judicial,
José de Uribe.

, Núm. 1.373

Por la presente requisitoria se cita
llama y em p laza al procesado Anto-
nio López Vazquez de veinte y ocho
arios soltero, hijo de Antonio y de
María Benita, natural y vecino de
Valenzuela, comerciante con instruc-
ción y con antecedentes penales, pro-
cesado en la causa número 13 de
1941 para que en el término de diez
días comparezca ante la Audiencia
Provincial de Córdoba apercibiéndo-
le que de no hacerlo le parará el per-
juicio a que halla lugar y será decla-
rado rebelde.

Interesando también la busca cap-
tura e ingreso de dicho individuo en
la prisión de esta villa de todas las
autoridades tanto civiles como mili-
tares y demás agentes de la Policía
judicial.

Dado en Posadas a 24 de Abril de
1942.—Rafael Peidró.—El Secretario
judicial, José de Uribe.

Cajad
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POZOBLANCO

Núm. 1.417
Don Rafael Salazar Bermiidezdtaz

de Instrucción de este partido.
Por la presente ruego a 

todaslasautoridades y encargo a los 
agente

de la Po licía judicial practiquen
dillgencias en la busca de 79 lainsl

harina, sustraídos del vagan E. 68
hecho cometido la noche del 

¿Ial'Sdel pasado mes de Abril, de la ast3.
ción férrea de esta ciudad; y dese
habido sea puesto a mi disposiee
y asismismo en la Prisión Preveutie
de este partido, la p ersona 

en tul
poder se encuentre si no acreditat
legitima adquisición; pues asi est
acordado en sumario que hule
con el número 35 de 1942.

Dado en Pozoblanco a 2 de Mayo
de 1942.—Rafael Sala zar.—E1 Set*
tario, Miguel Orellana.

Núm. 1.418

Dön Rafael Salazar Bermúder,Jurz
de Instrucción de este partido.
Por la presente ruego a todasle

autoridades y encargo a los ageMes
de la Policía judicial practiquendil
gencias en la busca de 208kNa.
mos de cebada, sustraída del vagó:
E. 40, depositado en la Estaciónle.
rrea de esta ciudad, hecho °anide
la noche del 27 al. 28 del pasadona
de Marzo, siendo propiedad aquella
de la Compañía Minero Metalurgia
de Periarroya; y de ser habido sea

puesto a mi disposición y asimismo
en la Prisión Preventiva de estepar.
tido, la persona en cuyo poderse*
cuentre si no acredita su legitima*
quisición; pues así está acordaba
sumario que instruyo con el tuba
34 de 1942.

Dado en Pozoblanco a I de Mayo
de 1942.—Rafael Salazar.—E1 Seca.
brío, Miguel Orellana.

Administración de Justicii

Citaciones y emplazamient os a
materia criminal

Bajo los apercibimientos procede*

tes en derecho, se cita o olnitv..'

pp7 losctivos jauleca 's yseper sceTnasrib,uq:r11C°:

tinuación se el-pesan para e
comparezcan el día que ss Ie3

flala o dentro del término qi0

Zes fija, a contar deele la ita

de la publicación del antincii)

este periódico oficial ocn artiO

a los articulos 178 de 010

Enjuiciamiento Crimina l, 88 0 M

Código de jueticia meto. 63d

/a Ley d Enjuiciantiento

de Marina.
Núm. 1.352

SEPLILVEDA RANCHAL, Anto"
nio h

( j)o «dEell
 ajo » ; natural

ciadt ou r l d epor 1%11°181;

«Jaragan de Conquista» que el 22di

Julio de 1936 acompañaba a 
Bauiii,

ta Herruzo de la Cruz autor del!
muerte Bdaerlt ovl oem%n oc a ldeero m,

pueblo
parecerá en el término de 1 5 (11'

rainntaer ieal Juez

vieja,

   InstructorcRt oerg

Regirla, 

be aroi oal 7:

la Plaza de Córdobfi sito en l a Wer.

crna idiebcilmarieandtoo rqebuei
ddee.no efectuarlfoo js9et,

Córdoba a 29 de Abri l de

El Comandanie Juez
legible 

	 Instructor,
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